
 
   

Equipo de seguimiento y acompañamiento a estudiantes 
 

 
● Este equipo está integrado por el/la Orientador/a del curso y el/la preceptor/a. Ambos 

tienen la función de acompañar la trayectoria escolar de los/as estudiantes. 

 

● A partir de un diagnóstico inicial en base al Informe que elabora el/la orientador/a del 

curso trabajado en forma interdisciplinaria por personal del SOE; ambos diseñan 

estrategias para el acompañamiento y eventual detección y abordaje de situaciones 

individuales o grupales.  

 
● Es muy importante la comunicación al interior de este equipo para que puedan distribuir 

líneas de intervención pertinentes a cada rol. Por ejemplo, el seguimiento académico, las 

inasistencias, detección de situación compleja, trabajo articulado con el equipo educador 

y fehaciente comunicación con el mismo, intervención de personal del SOE, según 

corresponda (médica, trabajadora social, psicóloga), otras.  

 
● Priorizar la vía de comunicación institucional: colegium. Dejar registradas todas las 

intervenciones en el perfil de colegium “seguimiento” (en el caso del/la orientador/a); en 

el caso de los/as preceptoras por colegium a los actores institucionales que corresponda. 

 
● Permanente comunicación con la Vicedirectora del turno correspondiente, a través de 

colegium o en forma personal y el/la Ref del SOE.  

 
● Fluida comunicación con las familias de los estudiantes.  
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